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NOTA DE PRENSA N° 007 -2013-GR.CAJ/GRPPAT/SGAT 

 

En Bolivia, Colombia, Ecuador y el Perú. 

Existe un claro posicionamiento de la importancia de 
la planificación del territorio 

 

Generar herramientas  de articulación multinivel obligatorios y vinculantes, y políticas 
nacionales para los Planes de Ordenamiento Territorial fueron las principales conclusiones 
del Curso Regional Semipresencial denominado “Ordenamiento Territorial y Cambio 
Climático: Metodología para Incorporar Cambio Climático y Gestión del Riesgo de 
Desastres en Procesos de Ordenamiento Territorial”, realizado en la ciudad de Tarapoto del 
9 al 13 de julio, organizado por el Programa “Adaptación de la Agricultura y del 
Aprovechamiento de Aguas al Cambio Climático en los Andes – AACC” de la Cooperación 
Alemana - GIZ.  
 

 
En dicho evento participó la Ing. Geog. Alicia Quispe, Coordinadora del Proceso ZEE-OT y 
Subgerente de Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de Cajamarca, en 
donde se compartió la experiencia del proceso metodológico y participativo de la ZEE-OT 
en Cajamarca y enfatizó la necesidad de contar a la brevedad con una Ley de Ordenamiento 
Territorial, para lo cual señaló que conjuntamente con la Comisión Técnica Regional del 
proceso ZEE-OT de Cajamarca se elaboró una iniciativa legislativa denominada “Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territorial para el Desarrollo Sostenible”, la misma que fue 
presentada al Congreso de la República para su discusión, debate y aprobación. 
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En este evento participaron delegaciones  de Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú, quienes 
en una semana de análisis y evaluación de los diferentes procesos de Ordenamiento 
Territorial en sus respectivos países pudieron arribar a las siguientes conclusiones: 
 

• Que existe un importante desarrollo conceptual y metodológico de implementación 
de procesos de ZEE y OT en la Región Andina. Colombia presenta un mayor nivel de 
avance. 

• Se reconoció la importancia de que los procesos de planificación deben ser 
participativos. No se trata de procesos solo de arriba abajo o de abajo arriba, sino 
reconocer que las iniciativas  pueden aparecer tanto desde el Estado o de las bases 
pero lo importante es que se pueda lograr acuerdos en base al diálogo generativo. 

• Que el éxito de la gestión del territorio depende de la sostenibilidad política e 
institucional. 

• La vulnerabilidad es el común denominador entre Gestión del Riesgo de Desastres, 
Adaptación al Cambio Climático y Ordenamiento Territorial.  

• Las metodologías no deben tomarse como camisa de fuerza, solo como marco 
referencial, lo importante es adaptarla a nuestras realidades y generar 
conocimiento colectivo. 

 
Ello, no sin antes reconocer los avances como la existencia de conceptos, políticas, 
metodologías, institucionalidad e instrumentos para ZEE y OT y el  posicionamiento de la 
planificación del territorio. 
 
 

Se agradece por su difusión. 

Cajamarca, 17 de julio de 2013 


